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No se publica los domingos ni dían festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. < 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

.AdvdrtencifliiBy—1." Los señorea Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disooner qué se fíie m eiemp'er d 
aásaero de este BoLITÍH OFICIAL ep el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación dal ejemplar siguiente. 

l.s Los Secretarios tnanicipales cuidarán de coleccionar ordenadamante eí BoLKTÍN OFICIAI,. para su encuademación anual. 
Las irsseneioaea reglamentarias en el BOLETÍN O.FICIAt'. se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

F^iSICÍ©B«—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, Í00 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 5^ pe»«**8 
««Síafei p©.r cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del orimer iemestra". 

wat&e va^inaiesj juzgados municipales y organismos o' dependencias oficiales, abonarán. 50 pesera» anuales ó 30 pa«et»« «• 
.-«eaBímí&a, con pago adelantado.' • " .. . ' - . - * " /~ 

a; Restantes suscripciones, 60 psaatea anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas t: imestraíes, con pag-d adelantado, 
r ^TiíCTOS Y ANUNCIOS.-—a) Juzgados municipales, ma Desota línea. 

h) Loa demás, 1,50 pesetas-Hnea. ''• _ . ; ' . 

^ l i iMsírat tró prâ ^̂ ^ 

Miemo GiTil 
de la provincia de Ledo 

* ' C I R C U L A R E S 
. Sa recuerda a todos los Sres. A l ' 
caldes de esta provincia la obliga
ción inexcusable que tienen de cum
plimentar cuanto se ordena en el 
artículo 5.° del Decreto de 23 de No
viembre de 1940 y Orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación de fecha 16 de Septiembre dé 
1943, en los que se establecen las si
guientes atribuciones de la Fiscalía 
de la Vivienda: 

1.° Intervención en la aproba
ción municipal de proyectos de 
obras de construcción o reforma de 
viviendas; 
; 2.° Comprobación por la JF'isca-
lía de que las obras citadas se han 
ejecutado ¿ e acuerdo con las dispo
siciones sobre sanidad de viviendas. 

3.° Es necesaria la cpntormidad 
de la Fiscalía de la Vivienda paira la 
concesión del permiso de obras de 
"ocas nuevas. 

, 4.° Concederá o denegará la auto
mación para ocupar las viviendas 
ya se trate de las dadas en alquiler 
ya de las ocupadas por otro título 
Pudiendo hacerlo en el acto de cam
bar los ocupantes o con posteriori-

ad llegando a la prohibición o clau
c a , a la imposición d^reparacio-
es y óbras y a otras limitaciones y 
Adiciones. 

Todo edificio destinado a mo 

rada humana y locales de pérma' 
nencia que tengan relación de con
tinuidad con aquella, cualesquiera 
que sean sus dueños p titulares y el 
régimen de aprovechamiento o si
tuación jurídica en que se habiten, 
sin excepción- alguna deben ser so
metidos a la inspección de la Fisca
lía de la Vivienda a fin de que se ex
pida la correspondiente cédula de 
habitabilidad, debiendo por consi
guiente los dueños y* cedentes ein 
general dé los cuartos y viviendas 
antes de ocuparlos por sí o entregar
los a distinta persona para que los 
habiten, adquirir la mencionada 
Cédula, sin la cual no se autorizará 
el U S O de ninguna vivienda. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y exacto cumplimiento por 
todo&los Alcaldes de esta Provincia. 

León, 1 de Diciembre de 1945. 
E l Crobernador civil interino, 

3816 . Fél ix Baxó 

Su Excelencia el Jefe de Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, ha 
tenido a bien conóeder con esta fe
cha una autorización espacial a DON 
K E R M E S BASUALDO BUSTOS para 
que pueda comenzar a ejercer el 
cargo de Cónsul General de carrera 
del Uruguay en España con residen
cia en Barcelona, nombrado en sus
titución de D. OSCAR D E F F E N I -
NIS. 

L o que.se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Diciembre de 1945. 
ElGobernador civil interino 

3817 . Fél ix Baxó 

Su Excelencia el Jefe de Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, ha-te-
nido a bien conceder el correspon
diente Exequátur al SR. BRUNO 
MENGARINI, nombrado Cónsul de 
Italia en San Sebastián, con j urisdic
ción en las provmcias de Viscaya, 
Santander, Burgos, Logroño, Coru-
ña, Pontevedra, Lugo, Orense, Ovie
do, Alava, Palencia/ Leórt? Guipúz
coa y Navarra. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León 1.° de Diciembre de 1945. 
E l Gobernador civil interino, 

3818 Félix. Baxó 

Su Excelencia el Jefe de Estado y 
Generálísimo de los Ejércitos, ha te-
nid6 a bien conceder el correspon
diente Exequátur a favor del SEÑOR 
MOHAMED MOHAMED E L S A I D " 
MATAR E F F E N D I , como Cónsul 
General de Egipto en España^con 
residencia en Madrid y jurisdicción 
en todo el territorio español, nom
brado en sustitución del SR. MAH-
MOUD F A K H R Y PACHA que ejer
ció dicho cargo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. : 

León, 3 de Diciembre de 1945. 
E l Gobernador civil interino, 

3819 Félix B a x ó 
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Comisaría General de Abasíecímienlos 
y Transpones 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCUI AR NUMERO 104 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos, mineros de esta pro
vincia correspondiente a la primera 
y segunda semana del mes de Di~ 

ciembre de 194-5 
Poi4 el Negociado de Economatos 

Preferentes de-esta Delegación, han 
sido carsadas las ó rdenes oportunas 
a los Sres. Jefes de los Economatos 
mineros de esta provincia, para la 
rea l izac ión del racionamiento co-
r respbndie í i te a la primera y segun
da semana del mes en curso, que 
afecta a las hojas de cupones nú 
meros ^ K y 50 ele los juegos de cupo
nes del segundo semestre del ano en 
curso. • ' . 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons t a rá de los siguientes ar t ículos y 
cuan t í a por cartilla: v 

• - • • • W 
a.) Personal adulto. „ „ 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - 1 /2 l i t r o . - P r e c i o de 

ven ta,.5,20 pesetas l i t ro , — Importe de 
la rac ión 2,f)0 pesetas .—Cupón nú
mero I I de la 49 semana. 
; ACUCAR -200 gramos—P r e c i o 

de venta 5,50 pesetas ki lo .—Importe 
de la r ac ión , 1,10 p e s e t a s — C u p ó n 
n ú m e r o V de 1^49 y 5Q semana. 

ALUBIAS.-1 .000 gramos.—Precio 
de venta, 3,60 pesetas ki lo . -^Importe 
-de ía rac iónr 3,60 pesetas ,—Cupón 
n ú m e r o i í l de la 49 semana. 

ARROZ.-SOa gramos.—Precio de" 
venta, 2,50 ptas. kilo> —Importe de la 
rac ión , -0 ,75 p tas .—Cupón núm" I I I 
de la 50 semana, 

JABON. -^00 gramos.^-Precio de 
venta. 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 88 de Varios, . 

P A T A T A S . - 8 kilolk-^ Precio d e 
venta, 0J045 ptas; k i lo ,— Importe de 
la r ac ión , 5336 pesetas. — Cupón 
n ú m e r o I V de las 49 y bú seraanar 

SOPA.-^aOO gramos. *— Precio, de; 
venta, 4,50 ptas. k i lo . —Imporie de íá 
r ac ión , 0,90 p tas ,—Cupón n ú m - 90 
de Varios. 

BACALAO.—250 gramos, - Precio 
dé vguta, 7 ptas. k i lo . —Importe de la 
r ac ión , 1,75 ptas. Cupón núm».( 89 de 
Varios. " ! 
. T O C I N O . - 2 0 0 gramos, - Precio 

de venta 12,00 pesetas ^ k i l o . ^ I m p o r 
te de la r a c ión 2,40 pese tas ,—Cupón 
n ú m e r o I I de la 50 semana, 

b) Personal infantil. 
Ración por cart i l la . 
A C E I T E . - 1 / 2 - l i t ro . — Precio Me 

venta, 5,20 pesetas l i tro,—Importe de 
la r ac ión , 2,60 pesetas. —Cupón n ú 
mero I I de la 49 y 50 semana. 

AZUCAR—200 gramos. - Precio tas a (jue asciende el 1 por 100 del 
importe del presupuesto dé las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio 
púb l i co . 

Resultando que publicada nueva* 
mente líji pet ic ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n 4 p 
12 de Mayo de 1944, a los efectos de 
la i n fo rmac ión públ ica reglamenta
ria, y en el Ayuntamiento de Valle 
de Finolledo, ast como* expuesto al 

de ventír, 5,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión , 1,10 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o V de la 49 y 50 Semana. 

ARROZ.-300 gramos, - P rec ió de 
venta, 2,50 ptas. k i lo .—Imporie de la 
rac ión , 0,75 ptas. — Cupón - n ú m , I I I 
de la 49 y 50 semana. 

JABON.—200 gramos,—Precio de 
venta, 3,50 peseta^ kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,75 pesetas.— Cupón nú
mero 87 de Varios, 

PATATAS.—8 kilos.—Precio d e i 

n ú m . IV*de la 49 y 50 semana, | presentado en la Jefatura de León, 
H A R I N A — 4 k i l o s . - - P r e c i o <de • se han presentado dos reclamacio-

venta 2,00 pesetas kilo,—Importe de ! qes, una. suscrita por D.a Regina A l - N 
la r ac ión . 8,00 pesetas,^ Cupón nú - |varez Alvar íéndGse a 
mero I de la 49 voO semana. ^ f ^ , , 

L E C H E CONDENSAD A. —4 botes. ^ sobre su fmca se establezca ser-. 
Precio de venta, 3,75 pesetas bote.— vidumbre dq acueducto por lo? per-
Importe de la rac ión , 15,00 pesetas, juicios que ello le ocas ionar ía alegan-
Cupón n ú m e r o V de la 49 y 50 se- do que d í c h a servidumbre nó es ne-
mana. • . 

Los ar t ícu los Leche Condensada 
y.Harina en el racionamiento infan-
t i l , serán sumiriistrados ú n i c a m e n t e 
para' aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos a r t í cu los en Sustitu
ción de AZUCAR o PAN respeetiva-
mente? ^ 

L o que se hace púb l ico para gene
r a l conocimiento y curaplimiento, 

León, 30 de Novierhbre de 1945. 
3790 El Gobernador civil Delegado. ̂  

Carlos Arias Navarro 

M m m M í M m iel Norte iteEssaia 
Aguas Terrestres. —Concesiones 

Examinadocl expédiente instruido 
a instancia de D, Maotiel Jesús San
tos Alvarez, solicitando aprovechar 
quinientos litros (500) de agua por 
segundo deriva ¿Las del r ío Aneares, 
eú el sitip nombrado ((Los Gobios», 
en t é r m i n o del pueblo de San Pe-

cesa ría, y la otra r e c l a m a c i ó n está 
producida por D. Mariano Alvarez 
AlvarCz, (júe manifiesta que se .avie
ne a te, impos ic ión de servidumbre-
d e ^ c u é d u c t o sobre una finca de su 
propiedad, siempre y cuando el pe-
t ic iónár io le pagué los perjuicios* 
ocás iohados en ella y le conceda el, 
derecho al riego. 

Resultando q u e el 'peticionarip 
I contestando a la,s reclamaciones 
í presentadas manifiesta que son ima
ginarios los pér juicios alegados por 

[ D.a Ilegina Alvafez y diciendo que 
| ya lia sido expresamente "por don 
/Mariano Alvaréz para construir so
bre el prado de su propiedad. J 

Resultando q ú e los dalos consig
nados en el proyecto coinciden sen
siblemente con eá terreno, según 
consta en el acta af efécto levantada e 
informando a lá vez el Ingeniero en-

r-cargádo en sentido favorable al Q d r « de Olleros, Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo (León^ con d e s - | g a m í e n t o de la conces íéo 
tirio a p r o d u c c i ó n de energía elée- j Resultando que la Abogacía del Es-
tnca 

Resultando que publicada la pe
t ición en el Boletín Oficial del Estado 
del día 29 de'Febrero de 1944 y en 
el de la provincia de León de 3 de 
Marzo siguiente, en cumplimiento y 
efectos de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
10 del Real Decreto-Ley de 7 de Ene-

tado de Oviedo informa que puede-
otorgarse larconces ión solicitada en 
la forma d é t e r m i n a d a en la propues
ta, deses t imándose Jas oposiciones 
formuladas quq, se reclaman en el 
expediente de conces ión de serví' 
dumbre. 

Considerando que las obras pro' 
ro, n ú m . 33 de 1927, reformado por j yectadas no afectan al Plan General 
Real Decreto de 27 de Marzo de de las del Estado, 
193t, ú n i c a m e n t e se ha presenta-.] Considerando que procede deses-
do e 1 proyecto d e l peticionario 
a c o m p a ñ a d o de instancia concre
tando la pet ic ión y resguardo de' la 
Caja de Depósi tos, Sucursal de L©ón, 
acreditativo de haber ingresado en 
la misma, la cantidad de 68& pese-

t imar las reclamaciones presentadas, 
pues las dos producidas durante la 
in fo rmac ión púb l i ca de D.a Regina 
Alvarez y Alvarez y D. Mariano Al
varez i^lvarez, se refiereíf-ft s.e,:VL 
dumbres legales, cuya iraposici0^ 



s-festá establecida en . lia • vigente legis- 2.11 Darári comienzo las obras en ta del concesionario los gastos, que 
íación, y ía presentada j)or D. Pedro el plazo de dos meses contado a par- ¡ origine este reconocimiento; 
Fuente y D. Mariano AÍvarez Alva-j t i r de la fechá del BOLETÍN OFICIAL | ,8.a E l concesionario queda ob í i -
rez, durante el plazo del concurso ríe León en que se publique esta coh- j gado a cumplir , tanto en la construc

ción, como éti la explotac ión del 
aprovechamiento, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvia l paja con

fie proyectos está motivada por un césión y d e b e r á n quedar termina-
riego, que puede'considerarse abu- das en el de ocho meses<contado a 
sivo por no figurar inscrito en el Re-! partir de la misma fecha. 
gistro de aguas, y si una vez just i f i j 3.a Se concede la ocupac ión de ' servación de las especies, 
cado el derecho al riego de la finca | los terrenos de dominio públ ico ne- j 9.a E l depósi to constituido que-

ífte los firmantes de esta ú l t i m a re-1 casarios para las obras. Enrcuanto a d a r á como fianza a responder del 
¿ l amac ión . el 'peticionario, - tendrá i las servidumbres legales jpodrán ser | cumplimiento de estas condiciones, 
obl igación de dejar correr por e l r í o ! decretadas por la Autor idad ccfm pe-"y será devuelto después de ser apro-
él agua necesaria a ese efecto, por lo tente, bada el acta de reconocimiento final 
que legalmente no Habrá perjuicios, i , 4.1 E l volumen m á x i m o que se dé las obras. '• • 

Considerando que el expediente rP0drá derivar, será de quinientas l i - , i q L a Admin i s t r ac ión se reserva • 
ha sido tramitado con arreglo a l o ] tros por/segundo (500), sin qu& la ej derecho de tomar de la conces ión 
prevenido en las disposiciójnes v i - ' Admin i s t r ac ión respdnda del can-: ^os vo lúmenes que sean necesarios. 
gentes y que todos los informes son ' dal que se concede. Deberá dai^ie.a.iparia' toda clase de obras púb l i cas en 
favorables al o torg |mienip de la Has aguas entrada por salida y queda | |a forlIia que estime conveniente, s in 
eonces ión . ' j prphi^idoí; alterar su compos ic ión y i p e r j ^ d i ^ r las obras de aquél la , t i l l a 

Considerando que por tratarse ¡ pureza. La Admin i s t r ac ión se. íese . r - Íexpiotaci6¿ de l aprovechamiento, 
-de un a p r o v é c h a m i e n t o dé aguas j va el derecho de imponej la instala- n se otorga esta conces ión de-
cuya potencia es inferior a 50 V. C. 1 ción de un m ó d u l a que l imi te el i | a ñ d o a salvo el derecho de propie-
corresponde a la Jefatura de Aguas i caudal que se derive al concedido, [ dad, sin perjuicio de tercero y con 
de es ta 'Divis ión Hid ráu l i ca el otor- 5,a Se otorga esta conces ión por 
gamiento deda. conces ión , en v i r tud el plazo de setenta y cinco a ñ o s (/75); 
dé lo dispuesto en la Orden Minis-1 contado a partir de la feclia en que 
ferial de 30 de Noviembre de 1932, | sé autorice su explotac ión total o 

obl igac ión de ejecutar las obras ne
cesarias p á r a conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

12. C a d u c a r á » l a conces ión por 
tdictada en ejecución del Decretó de ¡ parcial, pasado el cual rever t i rá al m c u m p l i m i e n í o de'-estas condicio 
•29 del ín i smo mes y a ñ o , j Estado l ibre de cargas, como grecep 

Vistosv la Ley- de Aguás de 13 de; lúa el Real Decreto de 10de Noviem-
í u ñ i ó de 1879. Ins t rucc ión* de 14 de] bre dé 1922r a cuyas prescripciories 
Junio de 192T, Real Decreto-Ley de l queda sujeta, así comoj i la Real Or 
^ de Enebro, n ú m . 33 de 1927, Decre- den de 7 de Julio dé 1921 y Real De^ 
ío de 29 de Noviembre de 1932 y Or- creto-de 14 de Junio del mismo a ñ o . 
den ministerial del siguiente, d ía .30. r . 6.a r Queda sujeta ésta cóncés ión a 

Esta Jefatura, de conformidad con! las disposiciones vigentes relativas a 
ios informes emitidos, ha resuelto j industria nacional, contrato y acci-
acceder á lo solicitado, autorizando | denles del. Trabajo, y d e m á s «de ca-

!a D, Manuel Jesús Santos Alvaréz, rác ter social. 
fiara aprovechar quinientos (500) l i - 7,a Se e jecutárán las obras ^bafo 
tros cíf agua por :seguhdo;'; derivados, r la' inspéce íon • yv ig i l anc i a ^de ía Je-
,de l r ío .Áñcáres j en t é r m i a o s del púe^ j 'fatüra d é Agiias de la División H i -
blo e San Pe^vo de Olleros, Ayun- d ráu l í ca del Norte de E s p a ñ a , sien-
tamiento de V a l í ? : de FinplledoJ do de cuenta del concesiotiario los 
tLeón) , con dpstino a p r o d u c c i ó n de | gastos que por aqué l la se origiben, 
Energía eléctr ica para alumbrado ¡ debiendo darse cuenta a la referida 
públ ico y esos industriales, bafo las \ División Hidráu l ica , del p r inc ip io 
co n d i ci o n e s si g u i e n te s: 

Las obras se a jus ta rán al 
proyecto que sirvió de base al .expe 

de los trabajos. 
Una vez* terminadas, y previo avi

so del concesionario, se p rocede rá a 
diente, suscrito e n / L e ó n en 23 . de | su reconocimiento, l eván tandose ac-

^Eneró de 1944, por el Ingeniero de] ta en la que conste el cumplimiento 
Caminosr Canales y Puertos; don ¡ de estas condiciones, y e x p r e s a m e ñ -
Le^poldo González T a l a d r í d , e n te se consignen los-nombres de los 
tanto no se oponga a l i s d e m á s con- j productores españoles que hayan su-
diciones de esta conces ión . v i ministrado las máqu inas fy materia-

Xa. Jefatura de Aguas de esta D i - ¡les empleados, sin que pueda empe-
visión_ Hidráu l i ca p o d r á autor iza^ zar la eXplotación antes de aprobar-
Pequenas vá^iáciones que no alte 

•nes y.-en ios casos- previstos en' la's -
disposic ionés vigentes, d e c l a r á n d o s e 
aqué l la según los í rámi ies s„eñalad(|gf 
en la Ley y Regiamenío dé Obras 
P ú W i c a S j - ; 

Y habiendo aceptado el peticiona-
TÍO las'••confaiciones precedentes," y ; 
remitido la póliza de ciento c i n c ü e n -
tá pesetas,'para reintegro de la cbn-
cesión, según pre'yieoe :el artv. 84 d é . 
la vigente Ley del Timbre , que que
da unida e inu t i l i zadá en eb-expe-
dienle, se btorga definitivamente la 
au tor izac ión 'de que: se trata, 

Oviedo, 19 de Noviembre de 1945; 
—EÍ Ingeniero Jefe, José González 
Váidas, • , 

3566 N ú m . 560.—193,00 ptas. 

lelaíura tieiiaas l e la Mederaiift 
. fflárfláriit|erBfl8ro 

APROVECHAMIENTOS 

CONCURSO DE PROYECTOS 

J» A N U N C I O 
Habiéndose formulado "la p e t i c i ó a 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

f n la^sencia de la conces ión y tien-1 se esta acta Por ^ Jefatura de Aguas 
uanaj perfeccionamiento-del pro- i de la Dlvlslon Hid ráu l i ca del Norte | 
> c t o . 

Nombre del peticionario,.—D. J o s é 
Ojeda Reyeí . 

Clase de aprovechamiento, —Usos 
de E s p a ñ a . T a m b i é n serán de cuen-i industriales. 



Cantidad de agua que se pide — 
625 litros por segundo. 

Corriente de donde se lia de deri
var.—Rio Porma. 

Término municipal donde radican 
las obras.—Cerecedo (León). 

Se abre un plazo que terminará a 
las trece horas dél día en que se 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, durante el 
cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras-en las oficinas de esta Jefa-
turá de Aguas, calle de Muro, 5, Va-
lladolid, admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anuncia
da o sean incompatibles con él, pro-
cediéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termi
nación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios. 

A \ok próyectqs, que se presenta
rán por duplicado y suscrito por el 
Ingeniero de Caminos sé acompaña' 
rá por separado instancia formula
da y documentada, con estricta su
jeción a lo prevenido en el artícu
lo 12 del Real Decretó Ley de 7 de 
Enero de-1927 número 33. — 

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1945.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel María Llamas. 

3623 Núfn. 561.-75,00 ptas. 

iQínísifaelÉ iDDlcipaf 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
él presupuesto fnunicipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1945, se 
halla de maniñesto a l público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, eri cuyo plazo y duran
te los, quince días siguientes, podrán 
formularse contra el mismo recla
maciones , con arreglp al articu
lo 301 y siguientes del Éstatuto Mu»-
nicipal. 

Bercianos del Páramo, 23 de Ju
nio ~ de 1945.—El Alcalde- Benigno 
Chamorro. 3894 

Ayuntamiento de. 
Astorga 

L a Comisión Gestora en sesión 
celebrada el día 26 del corriente, 
acordó anunciar una subasta para 
contratar losserviciosdelimpieza pú
blica de este Excmo. Ayuntamiento, 
y que á los efectos del artículo 26 del 
reglamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales, se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de laprovincia y 
tablón de edictos de la Casa Consis
torial, concediéndose un plazo de 

cuatro días hábiles para presentar 
las réclamiciones que se quieran 
contra el mismo, advirtiendo que no 
serán admitidas las que se produz
can pasado dicho plazo. 

Astorga, 29 deNoviembrejie 1945.-
E l Alcalde, P. Rodríguez 3766 

Ayüntamiento^de 
Carrizo 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédito, de 
unos a otros capítulos dentro del pre
supuesto, del actual ejercicio, para 
pagos de atenciones inapazables, se 
anuncia al público por espacio de 
quince días, para que pueda ser exa
minado el expediente tramita-do al 
efecto, y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Carrizo, 27 de Noviembre de ,1945.-
E l Alcalde, José Alvarez.. 3752 

AdmlDístraEídn lie justlEia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de este par
tido de León; 
Hago Saber: Que en este Juzgado, 

promovido por D: Enrique Linaza 
de la Cruz, se sigue expediente de 
dominio de la casa núm. 15 y 17 de 
la calle de Puerta Monedaren esta 
capital, comprada por él a D,a Mi
caela Fernández .García, a quien fué 
adjudicada en la testamentaría de 
su esposo D, Manuel dé la Torre 
García, el cual a su vez la adquirió 
formando entonces dos fincas inde
pendientes que después agrupó, la 
señalada con el núm. 15 de doña 
María García Fernández, que se ha
bía reservado el usufructo vitalicio, y 
la número 17 una sexta a cada uño 
de los Sres. D. Angel, D.a Enriqueta 
yD.a Petra Fernández García, dos 
sextas partes a la referida D.a María 
García Fernández, que las dijo here
dadas de su hija, fallecida, soltera y 
sin testar, D.a María de la Concep
ción Fernández García y otra sexta 
pa te, que completaba la totalidad 
a p.a María y D.a Juana:Concesa Fer
nández Alonso, que "manifestaron 
heredarla de su padre D. Santiago 
Fernández García. 

L o que en cumplimiento de lo que 
ordena la regla 3.a del artículo 348 
de la Ley Hipotecaria según la re
forma introducida por la de 30 de 
Diciembre de 1944 se hace público 
para que las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción se tengan por convocados para 
comparecer ante éste Juzgado en 

término de diez dias, para alegar IQ 
que a su derecho convenga. Al pro. 
pió tiempo sér cita por el piresente a 
los enagenantes de la expresada casa 
núm. 17 ya relacionados o sus causa-
habientes, cuyo paradero y dotniai-
lio se desconoce, para que en el mis
mo término de diez días comparez
can en este Juzgado para ser oídos 
en el mencionado expediente. 

Dado en León a treinta de No
viembre de mii novecientos cuaren
ta y cinco.—Agustín B. Puente.—El 
Secretario, Valentín Fernández. 

3793 Núm. 563.-84,00 ptas. . 

Cédulas de citación 
Én virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal sustituto de esta 
ciudad, en comparecencia de esta 
fechá/erPlos autos de juicio verbal 
civil que en este Juzgado se siguen 
por demanda del Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re
presentación de D. Manuel Marqués 
Corral, contra D. Pedro Pérez, veci
no que íué de E l Otero (Cangas del 
Narcea), hoy sus herederos, sobre 
pago de cuatrocientas ochenta pese
tas, pór la presente se cita a los he
rederos presuntos y desconocidos, 
del referido D. Pedró Pérez, para 
que el día quince de Diciembre pró
ximo y hora de las doce comparez
can en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con el fin de recibirles confe
sión judicia]; apercibiéndoles que de 
no verificarlo, les "parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. .. 

Astorga, Veintiséis de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
— E l Secretario, Timoteo Martín. 

3784 Núm. 564—26,00 ptas. 

E n el juicio verbal de faltas nú
mero 487 de 1945 que por huEto se 
sigue en méritos de denuncia for
mulada por Manuel Castañóa»Alva-
rez, cuyo doraicilig^en la actualidad 
se desconoce, se tiene a-cordadó com-
darézca ante este Juzgado, Pilotos 
Regueral, 6, el día 26 de Diciembre a 
las once horas, con las pruebas de 
que intente valerse para la celebra
ción del juicio de faltás. 

León, 28 de Noviembre de 1945,— 
E l Secretario, Jesús Gil. 

3786 • 

E n él juicio verbal de faltas nú
mero 487 de 1945 por lesiones contra 
Emiliano Ferreras Martínez, en ig
norado paradero, se tiene acordado 
citar al mismo ante este Juzgado, 
Pilotos Regueral, 6, para el día 26 de 
Diciembre, a las once horas, para la 
celebración del aportuno juicio al 
que acudirá con las pruebas que i Q ' 
tente valecse. 

León, 28 de Noviembre de 194D.-
E l Secretario, Jesús Gil. 

3787 


